
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM, Y FINANZAS
Depto. Adouis¡c¡ones

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA PARA LA
REPARACION DE SEMAFORO A LA EMPRESA "AUTER
AUTOMÁTICA Y REGULACTóN S.A.".

DECRETO ALCALDICIO NO 1.932.- /

LOTA, Octubre 25 de 2016.-

VISTOS:

a) Sol¡c¡tud de Compra de Dirección de Trans¡to y Transporte
Públ¡co N' 12 de fecha 25.10.2016, fol¡o N' 1412 de fecha 25.1O.2016',

b) Cot¡zac¡ón de la Empresa AUTER Automática y Regulación
S.4., por un valor en $ 140.837 (ciento cuarenta m¡l ochocientos treinta y s¡ete pesos) con IVA inclu¡do, para la revisión
y reparación de un semáforo, ub¡cado en calle Carreras esquina Caupolicán;

c) Articulo N'8, letra "9" de la Ley de Compras N'19.886 y Art.
10, N" 7letra "g", de Decreto 250 que aprueba Reglamento de ¡a Ley N''19.886,

Suministro y Prestación de Servicios.

26.07.2006, que fia texto refundido de la Ley '18.695;

d) Ley 19.886 de Bases sobre contratos Admin¡strativos de

f) DFL N0 1/2006 de M¡n¡sterio del Interior publicado en D.O. el

CONSIDERANDO:

Que s¡endo La Empresa AUTER Automát¡ca y Regulación S.A.
quien se ha contratado la ¡nstalac¡ón del único semáforo de la comuna, ub¡cado en ca¡le Carreras esquina Caupol¡cán,
proceso que realizo el año 2013 a través de L¡c¡tación Públ'ca lD 3020-42-LP'13.

Que, el Mun¡cipio s¡endo responsable de la cont¡nuidad de los
servic¡os según lo prev¡ene la Ley de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, se v¡o en la obl¡gac¡ón que el
m¡smo dia de ocurrido los hechos y presentada la emergenc¡a, solic¡tar a la empresa autor¡zada por el M¡nisterio de
Trans¡to y Telecomunicacjones realizará de ¡nmed¡alo la reparación.

Y en uso de lo d¡spuesto en el Arl. 12 y las facultades que me
confere elArt.63o ambos de la Ley N" 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades,

DECRETO:
1o Apruébese la Contratac¡ón Directa por revis¡ón y reparación de

un semáforo. ubicado en calle Carreras esau¡na CauDolicán de Lota.

20 PROCEDASE a emitir la respect¡va Orden de Compra a través
del portal Mercado Publico a la Empresa AUTER Aulomát¡ca y Regulación S.A., RUT 87.606.700-5, con dom¡c¡l¡o en
Ejercito N0 1'135 Concepción, por un valor en $140.837 (c¡ento cuarenta m¡l ochocientos treinta y siete) con IVA
¡nclu¡do, para la rev¡s¡ón y reparac¡ón de un semáforo, ubicado en calle Carreras esquina Caupolicán.

3" El gasto que demanda el presente decreto será
fondos Munic¡pales cuenla 215-22-08-005 del presupuesto vigente año 2016.

ANOTESE. PUBLIOUESE EN EL PORT

---COMUNÍOUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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MARCHANT ULLOA


